










































JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  No. 110014003040 2019– 0110500 

 

 

Téngase en cuenta la liquidación de crédito que obra (numeral 34), no 
fue objetada y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 

derecho, se imparte su aprobación conforme el artículo 446 del C.G. 

del P. 
 
Al estar debidamente calculada y elaborada por la secretaria del 
Despacho (numeral 36), se aprueba la liquidación de costas conforme 
el artículo 366 del C.G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 01183 00 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del 

extremo actor (documento 27, exp. digital), mediante la cual pretende 

que se requiera a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá para 

que suministre el avalúo catastral de los años 2020 y 2021 de los 

inmuebles identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1946654, 

50C-1946669 y 50C-1990068 de propiedad de PRABYC INGENIEROS 

S.A.S., en aras de establecer si las medidas cautelares decretadas en 

el trámite del proceso garantizan el pago de las acreencias 

pretendidas, y de conformidad con la respuesta brindada por la 

Secretaría de Hacienda al Derecho de Petición incoado por 

Impermembransas Limitada. 

 

Se ordena por secretaría oficiar a la Secretaria de Hacienda de Bogotá 

para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

recepción de la comunicación informe al Despacho el avalúo catastral 

para el año 2021 de los inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1946654, 50C-1946669 y 50C-1990068 de 

propiedad de PRABYC INGENIEROS S.A.S. Secretaria proceda de 

conformidad 

 

NOTIFÍQUESE, (1) 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

RAD. No. 2020-00548  

  

Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por la demandada.  
  

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 19 

de enero de 2022 a las 9:30 A.M. de manera virtual a través de 

TEAMS, por lo cual deben las parte indicar sus direcciones 
electrónicas.   
  

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia).  
  

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P.  
   
En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 
procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  

 
1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta litis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:    
 

a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 
que militan a folios 01 al 35 del numeral 3 del expediente digital.16 

del archivo 2° del expediente digital. Y en los folios 3 al 25 del numeral 
9 del expediente digital. 
 
TESTIMONIALES: Se rechaza la prueba testimonial deprecada ya que 
no cumple con los requisitos del artículo 212 del C. G. del P. que 
consagra “…y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba…”, pues contrario a cumplir con este requisito solo se indicó 

que los testigos “declare sobre los hechos de la demanda” expresar 

concretar que sobre hechos van a declarar los deponentes. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte 
que debe absolver la demandada, el cual se realizará en la fecha y hora 



señalada en esta providencia para audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiéndole que en caso de no 
concurrir se le impondrán las consecuencias jurídicas de los artículos 
205 y 372 ibídem.  
 
2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de 

esta litis (artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar 
como pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes:  
 
a-) DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales de la 
pasiva los documentos allegados por el demandante como: 

-Copia de la escritura Publica No 4671 de fecha diciembre 20 de 2016. 

-Que solo habla de una hipoteca sin cuantía determinada. Y que la 
parte demandante arrima al proceso. 

-Documento de fecha diciembre 20 de 2016, en el que no consta 
obligación alguna y arrimado también por los demandantes. 

-Autos de fecha 25 de octubre de 2017 y enero 15 de 2019 ambos del 
Juzgado 45 civil Municipal de Bogotá, que también arriman los 
demandantes. 

De la misma forma se tiene como prueba de la pasiva los documentos 
allegados en los numerales 53, 54, 56, 57,58 y 60 del expediente 
digital. 

 
Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 
las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 

la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.), audiencia que se realizará en forma virtual y por lo 

tanto se requiere a las partes y sus apoderados actualizar sus 
direcciones electrónicas.  

  

NOTIFÍQUESE,  

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

AR 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00692-00 

  
Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS no se hizo presente el 

demandado en este proceso (numeral 23 expediente digital). Por lo anterior, 

se designa como curadora ad litem del demandado DULFREDO 

TORREJANO RAMOS a la abogada  ESMERALDA PARDO CORREDOR 

identificada con C.C. 51.775.463 y T.P. 79.450 quien puede ser notificada 

en la carrera 17 No.89-31 oficina 304 edificio GAIA  teléfono 7045332 y a 

través del correo electrónico epardoco@yahoo.com- 

contanto@epardocoabogados.com   

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe concurrir 

de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que fuere 

designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

Ref. 110014003040 2020 – 0050300 

 
Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 
(numerales 18 a 22, exp. digital), por medio de las cuales pretende 
demostrar las diligencias de notificación a la pasiva, las cuales no 

serán tenidas en cuenta, toda vez que se indicó de forma errónea que 

dicha notificación se realizaba por aviso y de conformidad con el art. 
8 del Decreto 806 de 2020, situación que resulta incompatible, puesto 
que la notificación por aviso hace alusión al artículo 292 del C. G. del 
P., por lo que aun cuando ambas normas versan sobre la notificación 
personal, cada una tiene sus propias particularidades, términos de 
comparecer al proceso y de tenerse por surtida la notificación, aunado 
a lo anterior, el ejecutante omitió indicar la fecha del auto que libró el 

mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, se requiere a la parte actora para que en el 
término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

proveído, acredite las diligencias de notificación de la pasiva, so pena 
de terminar el proceso por desistimiento tácito conforme a lo previsto 

en el numeral 1° del artículo 317 del Estatuto Procesal Vigente. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente, y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  No. 110014003040 2021–0031300 

 
De acuerdo con la solicitud realizada por el togado de la parte actora 

(numeral 36 C.2), se ordena que debe agotar los medios de 
requerimiento a la EPS, según lo establecido por el artículo 78 
numeral 10 en consonancia con el 43 numeral 4del C. G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0057600 

 

 

Téngase en cuenta la demandada ALEJANDRA HERAZO RODRIGUEZ, 
dio cumplimiento (numeral 35 y 36), con lo ordenado en proveído del 
09 de septiembre calendario. 

 
Se fija nueva fecha para llevar a cabo la prueba extraprocesal de 
interrogatorio de parte para el día 18 de enero de 2022 a las 8:10 

A.M., y como ya la absolvente había sido notificada de este trámite, en 
consecuencia, la presente decisión se le notifica por estado y se ordena 
a secretaria del Juzgado remitir a dicha absolvente copia de esta 

providencia para que comparezca a la audiencia en donde se le 
practicara el interrogatorio, so pena de aplicarse la consecuencia 
jurídica consagrada en el artículo 205 del C. G. del P. 
 
En cuanto al señor MIGUEL   ANGEL   AGUIRRE CORTAZAR, debe 
ser notificado conforme lo preceptúan los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 
Firmado Por: 

 
Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 040 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2021-00616 

 
En la demanda, la entidad bancaria solicitó se ordenara la orden de 

pago en contra de en contra de LUIS NELSON BALLESTEROS 

JARAMILLO, con base en el pagaré No. 1310093969, más los 
intereses moratorios y corrientes conforme a lo pactado. 

 
Mediante auto del 23 de junio de 2021, se profirió orden de apremio 
en la forma solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, 

conforme a los artículos 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
El 8 de octubre de 2021 el extremo actor allegó los documentos por 
medio de los cuales pretendía demostrar las diligencias de notificación 
a la pasiva, a través de correo electrónico y, conforme lo establece el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, con resultados positivos.  
 
El interpelado, fue notificado el 6 de agosto de 2021 en la dirección de 

correo electrónico: tecnimaq1@hotmail.com sin que, dentro término 
legal concedido pagara la obligación ni impetrara excepción de mérito.  
 

Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen 
con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 
ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 

de $2.572.014,68 correspondiente al 4% de las pretensiones 
reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-
10554 Agosto 5 de 2016).  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 

  

mailto:TECNIMAQ1@HOTMAIL.COM


de costas, incluyendo la suma de $2.572.014,68 como agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2021-788 

 

Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de conformidad 
con el artículo 291 del C. G del P. militantes a numerales 10 a 13 del 
expediente digital, las cuales serán tenidas en cuenta.  

 
Respecto a las diligencias de notificación por aviso, obrantes a 

numerales15 a17 del expediente digital, debe el Despacho indicar que 
las mismas no serán tenidas en cuenta, toda vez que se indicó de 
forma incorrecta el término con el que la pasiva contaba para pagar o 
excepcionar. 
 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias para notificar a la pasiva en la forma prevista en el 
artículo 292 del C.G.P. so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 
Algg 

 
Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No. 1100140030402020-00861-00 

 

El presente pronunciamiento tiene por objeto decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

primero del numeral 3° del artículo 468 del C. G. del P., en tanto que el 

demandado no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte 
demandante.  

La parte actora instauró demanda ejecutiva hipotecaria en contra de LIDA 

ZAMIRA PERDOMO GUTIERREZ, con el fin de obtener el pago 
correspondiente al capital contenido en el pagaré No.52377742 obrante a 
folios (2 a 5) como obligación principal y en la obligación accesoria 
representada en el Contrato de Hipoteca mediante Escritura Pública 
No.1333 del 31 de julio de 2020 de la Notaria 16 del Circulo de Bogotá D.C., 
adosados como base de la acción obrantes (numeral 1 exp. digital). Titulo 

valor del cual se desprende una obligación expresa, clara y actualmente 
exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso y 

cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 
del código de comercio así mismo la obligación accesoria cumple con los 
requisitos del articulo 2432 y siguientes del Código Civil. Además, que se 
trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado 

probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 del C. G. del P.). Por lo cual el 
demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen los artículos 
1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., para demostrar la 
existencia de la obligación a su favor y a cargo de la pasiva. 

La demandada, se notificó de conformidad a lo establecido en el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, tal y como obra a (numeral 29), sin que pagara la 
obligación ni total ni parcialmente, ni presentó excepciones de mérito, por 

lo cual estando acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el numeral 3 del artículo 
468 numeral 3 del C. G. del P. en con, por lo cual el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Continuar la ejecución incoada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de LIDA ZAMIRA 

PERDOMO GUTIERREZ, en los mismos términos establecidos por el auto 
que libró mandamiento de pago. (Numeral 12). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, para 
que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante (numeral 

3°art. 468 del Código General del Proceso). 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 
3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo psaa16-10554 del 

5 de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa, 
Artículo 5º, numeral 4, se liquida como AGENCIAS EN DERECHO la suma 
de la suma de $2.615.287. 

 

QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación del crédito.   

 
NOTIFÍQUESE (1), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

AR 
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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2020-00904 

 

Agréguese a autos la respuesta al oficio No. 1590 del 13 de septiembre 
de 2021 de UNIVERSAL MUSIC COLOMBIA S.A.S. en la que informan 
que se procedió a realizar los descuentos correspondientes al embargo 

decretado en auto de 10 de diciembre de 2020. Póngase en 
conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
Por lo anterior, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. 
G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva 
adelantar las diligencias para notificar a la pasiva en la forma prevista 
en el artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, so pena 

de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ref.  No. 110014003040 2020– 00910-00   

   
Téngase en cuenta que la demandada ANGELA BIBIANA PINTO 

PIÑEROS, fue notificada conforme lo señalado en el artículo 291  y 
292  del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del decreto 
806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 

propuso medios exceptivos.  

  

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el 
numeral 3 del artículo 468 del C.G.P., en tanto que la demandada no 
se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
  

La parte actora FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO instauró demanda ejecutiva en contra de ANGELA 

BIBIANA PINTO PIÑEROS, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagare No. 52931975 allegado al expediente como 
base de la ejecución. Título valor del cual se desprende unas 

obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo 

señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con 
las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 
pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
algún (artículo 244 del C.G. de P.).  
  

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva.  
  

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, y dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el numeral 3 del artículo 468 del 
C.G.P., por lo cual el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución en contra de ANGELA 

BIBIANA PINTO PIÑEROS.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante 
(numeral 3°art. 468 del Código General del Proceso). 
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TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría.  
  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.798.575.  
  

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito.  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

AR 
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Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No.1100140030402020-01008-00 

 

Como quiera que el actor no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 08 de febrero del corriente año, se debe dar aplicación a 

lo normado en  el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., por lo cual  

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar las 

diligencias tendientes a la notificación de la pasiva, ordenado en auto 

del 08 de febrero del corriente año, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del artículo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Ref.  No. 110014003040 2021–0031300 

 
De acuerdo a la solicitud realizada por el togado de la parte actora 

(numeral 33 C.1), se ordena que debe de estarse a lo dispuesto en 
proveído de 11 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ref.  No. 110014003040 2021– 00816-00   

   

Téngase en cuenta que la demandada SANDRA MILENA MARTI 

PADILLA, se notificó por conducta concluyente de acuerdo con el 
artículo 301 del C. G. del P., quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos.  

  

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
  

La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de SANDRA 

MILENA MARTI PRADILLA, a fin de obtener el pago del crédito 

contenido en el pagare No. 01589615443221 allegado al 
expediente como base de la ejecución. Título valor del cual se 
desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, 
conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y 

cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 
y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un documento 

auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.).  
  

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva.  
  

La parte demandada se notificó conforme lo normado en los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. y dentro del término legal no pagó la 

obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 

la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución en contra de SANDRA 

MILENA MARTI PADILLA.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso).  
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TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría.  
  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $4.470.961.  
  

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito.  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
(1) 

AR 
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